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Soria, 4 de noviembre de 2015 

 

 

NOTA DE PRENSA 
 

 
La Federación de Comercio de Soria remite sus 

alegaciones a las nuevas Ordenanzas sobre  
el IBI y la Tasa de Basuras 

 
 FEC-Soria manifiesta su rechazo a las subidas fiscales que 

contemplan las nuevas Ordenanzas y solicita bonificaciones fiscales 
en el IBI. 

 
La Federación de Empresarios de Comercio de Soria (FEC-Soria) ha remitido en el 
día de hoy al Ayuntamiento de Soria las alegaciones de los comerciantes sorianos 
respecto a las modificaciones fiscales previstas en la Ordenanza Fiscal n º 24 “Tipo 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles” y en la Ordenanza  Fiscal n º 1 “Derechos y 
Tasas por Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”. 
 
En ellas FEC-Soria solicita al Ayuntamiento de Soria el establecimiento de 
bonificaciones fiscales en inmuebles donde se desarrollen actividades 
económicas y manifiesta su rotundo rechazo a las subidas fiscales recogidas en 
dichas modificaciones. Dichos incrementos obedecen a fines recaudatorios y tal 
como señala FEC-Soria, lastrarán, más aún si cabe, la maltrecha situación de uno 
de los sectores más vapuleados por la crisis, teniendo en cuenta que el sector 
servicios es uno de los que mayor peso tiene en la economía soriana. 
 
Sin lugar a dudas, los incrementos fiscales redundarán negativamente en los 
costes que soportan las empresas del sector, mermando su competitividad. Sirva 
de ejemplo el siguiente supuesto real de un comercio de 325 metros cuadrados 
ubicado en el centro de la capital que en el año 2008 pagaba en el recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 1.010,64 euros, siendo en 2015 el importe del 
recibo prácticamente el doble, 1.995 euros. Otro ejemplo práctico relativo a la 
Tasa por Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, un supermercado 
de 150 metros cuadrados situado en una calle de categoría 2, en 2015 paga por 
esta tasa 144,24 y el próximo año 2016 con las modificaciones incluidas en la 
Ordenanza nº 1 pagará 629,22 euros, es decir, un 336% más. 
 
Nota: Se adjunta el propio documento registrado ante el Ayuntamiento de Soria con las 
citadas Alegaciones. 
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Para más información: Carmen Fortea   Tfno. 975 233 222   E-mail: cfortea@foes.es 














